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Mexicali, a California, prirnero de abril de dos mil diecinueve

Visto el que antecede, dictado por la Magistrada Presidenta de este

usticia Electoral, mediante el cual turna al suscrito el expediente en

para su substanciación y, en su caso, para formular el proyecto de

resolución ondiente, con fundamento en los artículcis 5, Apartado E y 68,

Estado Libre y Soberano de Baja,,,California; 2,

Tribr¡nal de Justicia Eleetoral del Estado de Baja

Ley Electoral del Estado äe,Baja California, SE

de la Política del

fracción l, in so b) de la Ley del

California; 1, 283 y 327 de la

ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, a partir del treinta de marzo de dos mil diecinueve, por lo que

procederá a su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución

del medio de impugnación que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. En virtud que la recurrente en su escrito de demanda, señaló domicil

para oír y recibir notificaciones fuera de la sede de este Tribunal de Justicia

Electoral, con fundamento en el artículo 302 de la Ley Electoral del Estado y 64 del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, se le previene para que en un plazo

inficuähro horas, contados a partir de la correspondiente notificación, señale

ilio para los efectos indicados, en este Municipio de Mexicali, Baja California,

entendido que de no hacerlo las ulteriores notificaciones, aún las de carácter
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TERCERO. Se hace del

encuentra vinculado con

nueve de septiembre de dos mil

de la Ley Electoralde Estado de

y el cómputo de los plazos se h

conöeiinjento ]a las

el prooqso electora

diecioclhlo, por
,i

. : i..-
tsaJa Uâlrlornra

i

anâ a partir de

partes que el presente asur¡to se

local 20i18-2019, gue dio inicio el
l

lo que en términos del artículo 294

, todos los días y horas son hábiles,

I día siguiente de aquel en que se

personal, se realizarán por estrados, en tanto designe domicilio e esta

municipalidad.

hubiere notificado el acto o reso ucton correspondiente

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS; y por esta ocasión notifíquese vía

TELEGRAMA a la aotora Julia Méndez Alvarado, en el domicilio señalado en su

demanda; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este

órgano jurisdiccional electoral, de eonformidad con los artículos 302, fracción ll, de

la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justipia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma istrado en de fa instlucción,:MAE

VARGAS F Secrqlgria ralde Acue¡dos, LIG

ten V da fe.,
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